
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 052 DE 2023 CÁMARA
por medio de la cual se incorpora en el ordenamiento 
jurídico colombiano la violencia vicaria, se modifican 
las Leyes 294 de 1996, 1257 de 2008 y 2126 de 2021 

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Reconocer e incorporar en 
el ordenamiento jurídico colombiano la Violencia 
Vicaria como una violencia basada en género, lo que 
permitirá prevenirla, atenderla de forma integral y 
garantizar el acceso efectivo a la justicia, reparación, 
restauración y no repetición a las víctimas de este 
tipo de violencia en el marco de la protección a los 
Derechos Humanos.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al artículo 2° 
de la Ley 1257 de 2008: 

Artículo 2°. Definición de violencia vicaria 
contra la mujer. La violencia vicaria es una 
violencia de género. Se entiende por violencia 
vicaria cualquier acción u omisión que genere daño 
físico, psicológico, emocional, sexual, económica, 
patrimonial o de cualquier otra índole a familiares, 
dependientes, personas o animales afectivamente 
significativos para la mujer con el objetivo de 
causarle daño. La violencia vicaria se manifiesta 
a través de conductas entre las que se encuentra, 
aunque no taxativamente, tales como las amenazas 
verbales, violencia sexual y psicológica, lesiones, la 
instrumentalización de los hijos, el incumplimiento 
del régimen de visitas, la omisión de información 

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

en el ejercicio de la custodia, el ejercicio arbitrario 
de la custodia, la imputación de hechos delictivos 
falsos, el incumplimiento de la cuota alimentaria, la 
dilación procesal injustificada, control coercitivo o 
cualquier otra conducta que sea realizada respecto 
a familiares, dependientes, personas u animales 
vinculados a la mujer, con el fin de infringirle un 
daño. 

Parágrafo. Las medidas de protección incluidas 
en la presente ley deberán ser interpretadas y 
aplicadas, conforme las denuncias recibidas por 
violencia vicaria, frente a lo cual la autoridad 
competente podrá establecer medidas de protección 
que trata el artículo 5° de la Ley 294 de 1996 o 
la disposición que haga sus veces, sin perjuicio 
de las medidas de atención a que haya lugar al 
configurarse en el marco de una violencia de género 
en contra de las mujeres.

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente artículo a la 
Ley 1257 de 2008:

Artículo 11A. Crear y desarrollar el proceso 
de formación obligatoria sobre derechos de la 
mujer, identidad de género, enfoque de género y 
violencias basadas en género para los funcionarios 
públicos en todos sus niveles y jerarquías en 
el Ministerio Público, la Policía Nacional, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, todas 
las entidades del orden nacional y territorial en 
especial las jurisdicciones de la rama Judicial de la 
Nación, Fiscalía General de la Nación y el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y ciencias Forenses. 
Las entidades mencionadas deberán adoptar en un 
(1) año a partir de la expedición de los lineamientos 
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señalados en el parágrafo 1° de este artículo, el 
proceso de formación. 

Las entidades territoriales deberán adoptar 
en un (1) año a partir de la expedición de los 
lineamientos señalados en el parágrafo 1° de este 
artículo el proceso de formación sobre derechos de 
la mujer, identidad de género, enfoque de género y 
violencias basadas en género para los funcionarios 
de las inspecciones de policía, personerías locales 
y comisarías de familia, entidades administradoras 
de planes de beneficios. La entidad territorial 
correspondiente establecerá los contenidos del 
proceso en observancia a los lineamientos que se 
desarrollen, garantizando un enfoque territorial. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Igualdad y 
Equidad, o quien haga sus veces, en coordinación 
con el Ministerio de Justicia y del Derecho, el 
Departamento Administrativo de la Función 
Pública y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar establecerán los lineamientos del proceso 
de formación para los funcionarios públicos 
mencionados en el presente artículo en (6) meses a 
partir de la promulgación de la presente ley. 

Los lineamientos que se desarrollen para el proceso 
de formación deberán contar con la participación de 
la sociedad civil, en especial con la participación 
de víctimas de violencia de género, víctimas de 
violencia vicaria, organizaciones que trabajan por 
el empoderamiento y en defensa de derechos de las 
mujeres y organizaciones que trabajan en defensa 
de los derechos desde las instituciones públicas, 
medios de difusión oficial, canales televisivos y 
organizaciones de la sociedad civil, se desarrollarán 
iniciativas de formación y sensibilización sobre 
la violencia vicaria, con el objetivo de prevenir y 
atender adecuadamente este tipo de violencia.

Parágrafo 2°. El desarrollo y ejecución del 
proceso de formación se garantizará con recursos de 
la entidad correspondiente. 

Artículo 4°. Adiciónese el siguiente artículo a la 
Ley 1257 de 2008:

Artículo 18A. La Policía Nacional adoptará 
con asistencia técnica de la Alta Consejería para 
la Equidad de la Mujer o quien haga sus veces y 
el Ministerio de la Igualdad y Equidad, el Registro 
Nacional de las Medidas de Protección ordenadas 
por las autoridades competentes bajo el mandato de 
la Ley 1257 de 2008 en un plazo máximo de seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente ley.

Parágrafo. La Policía Nacional dispondrá en su 
Página Web el número de medidas de protección 
ordenadas en la presente ley. La cual corresponderá 
a información estadística, pero no contendrá 
ningún dato personal de las partes involucradas 
en las medidas de protección ordenadas por las 
autoridades competentes.

Artículo 5°. Adiciónese el siguiente artículo a la 
Ley 1257 de 2008:

Artículo 10A. Encárguese a la Radio Televisión 
Nacional de Colombia (RTVC) producir y emitir 

contenido que contribuyan a erradicar la violencia 
contra las mujeres, esto implica proteger la 
privacidad y evitar la revictimización, no justificar 
la violencia, brindar información veraz y acompañar 
las noticias con información sobre canales de ayuda. 
Dichos contenidos deberán abordar la magnitud de 
la violencia de género en Colombia y la violencia 
vicaria como una expresión de la misma. 

Parágrafo. Se faculta a las autoridades 
territoriales del orden municipal, distrital y 
departamental a reproducir estos contenidos en el 
espacio público, en transporte público y en medios 
locales de comunicación.

Artículo 6°. En concordancia con el artículo 2° 
de la Ley 2126 de 2021, las Comisarías de Familia 
son las entidades encargadas de brindar atención 
especializada e interdisciplinaria para prevenir, 
proteger, restablecer, reparar y garantizar los 
derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan 
sido víctimas de violencia por razones de género en 
el contexto familiar, incluyendo la violencia vicaria 
en el contexto familiar.

Artículo 7°. Modifíquese los literales f), y 
adiciónese el parágrafo 4° y parágrafo 5° al artículo 
5° de la Ley 294 de 1996: 

Artículo 5°. Medidas de protección en casos de 
violencia intrafamiliar. 

f).  Cuando la violencia o maltrato revista 
gravedad y se tema su repetición, la autoridad 
competente ordenará una protección temporal 
especial de la víctima por parte de las autoridades 
de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de 
trabajo, si lo tuviere. En caso de violencia vicaria en 
el contexto familiar la medida de protección deberá 
extenderse al familiar o familiares o animales 
instrumentalizados como medio para ejercer daño 
a la mujer.

Decidir provisionalmente el régimen de visitas, 
la guarda y custodia de los hijos e hijas si los 
hubiere, sin perjuicio de la competencia en materia 
civil de otras autoridades; quienes podrán ratificar 
esta medida o modificarla. En caso de evidenciar 
violencia vicaria en el contexto familiar, restringir 
provisionalmente el régimen de visitas y custodia 
al padre, hasta que no aporte certificación de 
tratamiento reeducativo y terapéutico de que trata 
el literal d) del presente artículo, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil de otras autoridades, 
quienes podrán ratificar esta medida o modificarla. 

ñ).  Cuando la violencia vicaria se produzca 
por dilación procesal injustificada, la autoridad 
competente deberá aplicar las sanciones penales y 
disciplinarias pertinentes.

Parágrafo 4°. La autoridad competente deberá 
remitir a la Policía Nacional de manera inmediata 
las medidas de protección ordenadas en el marco 
de los procesos de violencia intrafamiliar, violencia 
vicaria en el contexto familiar y violencia de 
género, del mismo modo, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar en el caso de que las medidas 
contemplen protección a menores.
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Parágrafo 5°. Las medidas de protección 
extensibles al familiar o dependiente 
instrumentalizado como medio para ejercer daño 
a la mujer señaladas en esta ley no excluyen la 
aplicación de otras medidas de protección que estén 
fijadas o se fijen en otras leyes.

Artículo 8°. En los procesos de divorcio, 
disolución de unión marital de hecho, alimentos, 
pérdida o suspensión de la patria potestad, 
investigación o impugnación de la paternidad o 
maternidad, custodias, cuidado personal y regulación 
de visitas, permisos para salir del país, medidas 
cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 
procesos, el juez competente podrá decretar medidas 
de protección a las víctimas de violencia vicaria 
protegiendo a la mujer y al familiar o familiares 
instrumentalizados como medio para ejercer daño a 
la mujer.

Artículo 9°. Declárase el once (11) de mayo 
de cada año como el día en contra de la Violencia 
Vicaria. 

Artículo 10. Registro de violencia vicaria. En 
concordancia con lo establecido en el artículo 9° 
numeral 9 de la Ley 1257 de 2008, artículo 12 de la 
Ley 1761 de 2015 y artículo 31 de la Ley 1719 de 
2014, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística en coordinación con el Ministerio de la 
Igualdad y Equidad, la Alta Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer o quien haga sus veces, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
asesorarán la incorporación al Sistema de Registro 
Unificado de Casos de Violencia contra la Mujer, 
un componente único de información, que permita 
recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar 
y difundir información periódica y sistemática 
sobre la violencia vicaria de que trata la presente 
ley, monitorear los factores de riesgo e impacto 
de la misma, especialmente sobre las mujeres y 
sus familiares, hijos/as, dependientes o personas 
afectivamente significativas y aportar elementos 
de análisis para evaluar las medidas adoptadas en 
materia de prevención, atención y protección.

Artículo 11. Adiciónese el literal e) al artículo 3° 
de la Ley 1257 del 2008, el cual quedará así:

Artículo 3°. Concepto de daño contra la mujer.
e.  Daño vicario. Cualquier acción u omisión 

que genere daño físico, psicológico, emocional, 
sexual, económica, patrimonial o de cualquier 
otra índole a familiares, dependientes, personas, 
animales afectivamente significativos para la mujer 
con el objetivo de causarle daño. La violencia 
vicaria se expresa a través de conductas tales como 
las amenazas verbales, violencia sexual, lesiones, la 
instrumentalización de los hijos, el incumplimiento 
del régimen de visitas, la omisión de información 
en el ejercicio de la custodia, el ejercicio arbitrario 
de la custodia, la imputación de hechos delictuosos 
falsos, la dilación procesal injustificada, control 
coercitivo o cualquier otra conducta que sea 

utilizada para dañar a la mujer a través de quienes 
fungieron como medio.

Artículo 12. Para la protección de los animales 
que sean instrumentalizados como medio para 
ejercer violencia contra la mujer, se aplicarán las 
disposiciones de la Ley 1774 de 2016.

Parágrafo. Las Comisarías de Familia que 
conozcan de casos de violencia vicaria y determine la 
aplicación de las medidas de protección del artículo 
5° de la Ley 294 de 1996, deberán compulsar copias 
a la Fiscalía General de la Nación por el delito 
contra la vida, integridad física y emocional de los 
animales.

Artículo 13. Se autoriza al Gobierno nacional 
para incorporar dentro del Presupuesto General de 
la Nación, las apropiaciones necesarias conforme 
al Marco Fiscal de Mediano Plazo para dar 
cumplimiento a la presente ley.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que sean contrarias.

Bogotá, D. C., mayo 6 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de abril 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 052 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se incorpora en el ordenamiento jurídico 
colombiano la violencia vicaria, se modifican las 
Leyes 294 de 1996, 1257 de 2008 y 2126 de 2021 y 
se dictan otras disposiciones. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 137 de abril 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
29 de abril de 2024, correspondiente al Acta número 
136.



Página 4 Jueves, 9 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  555

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 071 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se crean los fondos de 
protección y apoyo a personas con discapacidad y sus 
cuidadores o asistentes personales, y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

CAPÍTULO I.
Aspectos generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto crear los Fondos de Protección y Apoyo 
a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores 
o Asistentes Personales, con el fin de recaudar y 
administrar los recursos que permitan desarrollar 
intervenciones desde los distintos enfoques 
biopsicosociales para atender a las personas 
con discapacidad y sus cuidadores o asistentes 
personales, contribuyendo al mejoramiento de su 
calidad de vida, inclusión social y a la superación de 
las condiciones de pobreza y pobreza extrema que 
los afecta.

Artículo 2°. Fondo Nacional de Protección 
y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus 
Cuidadores o Asistentes Personales. Créese el 
Fondo Nacional de Protección y Apoyo a Personas 
con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes 
Personales, que estará adscrito al Ministerio de 
Igualdad y Equidad, o el que haga sus veces, como 
un fondo cuenta sin personería jurídica, ni autonomía 
administrativa, en el cual se incorporarán de forma 
separada y claramente identificable los recursos 
pertenecientes a cada grupo poblacional. Este fondo 
deberá orientarse al cumplimiento del objeto de la 
presente ley. 

Artículo 3°. Fuentes de financiación. El Fondo 
Nacional de Protección y Apoyo a Personas con 
Discapacidad y sus Cuidadores, podrá tener como 
fuentes de financiación:

A. Recursos por aportes voluntarios en la 
declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios destinados a programas 
de atención a las personas con discapaci-
dad física a través de sus cuidadores o asis-
tentes personales, conforme se establece en 
el artículo 20 de la Ley 2277 de 2022.

B. Aportes y/o donaciones de particulares, or-
ganizaciones no gubernamentales, entida-
des y/o gobiernos extranjeros. 

C. Empréstitos externos a nombre de la Na-
ción que gestione el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público y que tengan por fina-
lidad financiar este fondo.

D. Recursos del Presupuesto General de la 
Nación.

E. Recursos del Programa Renta Ciudadana, 
de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley 2294 de 2023.

F. Los provenientes del Fondo para la Supe-
ración de Brechas de Desigualdad Pobla-
cional e Inequidad Territorial, de confor-
midad con el artículo 72 de la Ley 2294 de 
2023.

G. Los aportes y/o donaciones que a cualquier 
título realicen los gremios, personas jurídi-
cas y/o naturales.

H. Los demás que sean asignados al Fondo 
para el desarrollo de su objeto.

I. Los rendimientos financieros que se gene-
ren con ocasión de los recursos que concu-
rran al fondo.

Parágrafo. En el marco de la función social 
de las empresas, el Gobierno nacional fo-
mentará el aporte de recursos a este fondo 
con el fin de dar cumplimiento al objeto de 
esta ley. 

Artículo 4°. Destinación e Inversión de los re-
cursos de los Fondos. Los recursos que se 
recauden a través de los Fondos de Protec-
ción y Apoyo a Personas con Discapacidad 
y sus Cuidadores o Asistentes Personales, 
se orientarán a:

A. La entrega de una transferencia monetaria 
para las personas con discapacidad dife-
rente a la renta ciudadana. En todo caso, 
los recursos de renta ciudadana podrán 
concurrir a la transferencia de este literal. 

B. Programas para dotar a las personas con 
discapacidad de los dispositivos para la ha-
bilitación y rehabilitación funcional.

C. Diseño, aprobación y ejecución de progra-
mas y proyectos que apoyen el emprendi-
miento u otras formas alternativas de ge-
neración de ingresos para las personas con 
discapacidad, sus familias y sus cuidadores 
o asistentes personales.

D. Programas para las personas con discapa-
cidad enfocados en la dotación y mejora-
miento de las condiciones de habitabilidad 
y accesibilidad, incluido su mobiliario. 

E. Programas de formación y cualificación de 
cuidadores o asistentes personales de per-
sonas con discapacidad, en concordancia 
con lo dispuesto en la Ley 2297 de 2023.

F. Programas de cuidado y salud mental y fí-
sica de familiares, cuidadores o asistentes 
personales permanentes de las personas 
con discapacidad.

Parágrafo primero. Será requisito para acceder 
a los programas y proyectos de inversión de los 
Fondos, el no ser beneficiario del Subsidio de 
Invalidez del Fondo de Solidaridad Pensional del 
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que habla el artículo 19 de la Ley 1151 de 2007 ni 
de ningún otro subsidio.

Parágrafo segundo. Podrá existir concurrencia 
de recursos de distintos Fondos para poder financiar 
una misma ayuda o programa, sin embargo, en 
ningún caso la persona beneficiaria podrá acceder a 
los programas y ayudas a través de más de un fondo. 

Artículo 5°. Monto de la Transferencia. Se 
establecerá una transferencia monetaria para las 
personas con discapacidad por un monto entre 0,25 
y 1 salario mínimo legal mensual vigente (smlmv), 
de acuerdo con los criterios de priorización 
contemplados en esta ley.

Artículo 6°. Comité para la Administración del 
Fondo Nacional. Se creará un Comité encargado 
de la administración del Fondo Nacional que estará 
conformado de la siguiente manera:

1. El Ministro de Salud y Protección Social, o 
su delegado.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
o su delegado.

3. El Ministro de Trabajo, o su delegado.
4. El Director del Departamento Administra-

tivo para la Prosperidad Social, o su dele-
gado.

5. El Director del Departamento Nacional de 
Planeación, o su delegado.

6. El Ministro de Igualdad y Equidad, o su 
delegado.

7. Dos (2) delegados de las organizaciones de 
la sociedad civil con representatividad de 
las personas con discapacidad y sus cuida-
dores o asistentes personales. 

Parágrafo primero. La Secretaría Técnica del 
Comité será ejercida por el Ministro de Igualdad y 
Equidad, o su delegado, o el Ministerio de salud y 
Protección Social, o su delegado.

Parágrafo segundo. El Ministro de Igualdad y 
Equidad, establecerá el mecanismo mediante el cual 
se determinarán los delegados de las organizaciones 
de la sociedad civil. 

Artículo 7°. Criterios de priorización. El 
Comité para la administración de los Fondos 
priorizará la inversión de los recursos destinados 
a personas con discapacidad ponderando entre 
los siguientes criterios, con el fin de otorgar los 
beneficios a las personas que se encuentran con 
mayor vulnerabilidad:

A. Personas con el nivel más alto de discapa-
cidad, de acuerdo con la certificación que 
para el efecto expide el Ministerio de Salud 
y Protección Social, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 81 de la Ley 1753 de 
2015.

B. Personas con discapacidad, cuyo núcleo 
familiar se componga por más de una per-
sona en esta condición, incluida ella.

C. Personas que se encuentren en los grupos 
poblacionales de pobreza extrema y po-
breza moderada de acuerdo con la clasi-
ficación del Sistema de Identificación de 
Potenciales Beneficiarios de Programas 
Sociales (Sisbén), o la clasificación que la 
llegue a homologar.

Parágrafo. De los recursos que sean destinados 
a la inversión para mejorar la calidad de vida de los 
cuidadores o asistentes personales de personas con 
discapacidad, el comité administrador priorizará a 
aquellos cuidadores o asistentes personales que sean 
adultos mayores o personas que también tengan 
algún tipo de discapacidad física o psicosocial.

Artículo 8°. Certificación de la Inclusión 
en el Sistema de Registro de Caracterización 
e Identificación de los cuidadores o asistentes 
personales de personas con discapacidad. En el 
marco del artículo 6° de la Ley 2297 de 2023, el 
Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
emitir certificación a los cuidadores o asistentes 
personales que se encuentren en este registro a 
efectos de poder acreditar ante cualquier autoridad 
la calidad de cuidador o asistente personal.

Artículo 9°. Autorización para el reclamo de 
ayudas monetarias. Las personas que acrediten la 
calidad de cuidadores o asistentes personales de 
la población con discapacidad quedan facultadas 
para efectuar la reclamación de los beneficios 
contemplados en esta ley, en nombre de aquellas 
personas que por su condición severa de discapacidad 
no puedan acceder a reclamarlos por sus propios 
medios. 

Para acreditar la calidad de cuidador o asistente 
personal será necesaria la presentación de la 
certificación de la que habla el artículo 8° de la 
presente ley.

CAPÍTULO II.
Creación del fondo en el orden 

departamental
Artículo 10. Facultad para las Asambleas 

Departamentales. Facúltese a las Asambleas 
Departamentales para crear Fondos Departamentales 
de Protección y Apoyo a Personas con Discapacidad 
y sus Cuidadores o Asistentes Personales, conforme 
a los parámetros generales de esta ley y las 
atribuciones constitucionales y legales.

Artículo 11. Fuentes de financiación del 
Fondo Departamental. la financiación del Fondo 
Departamental de Protección y Apoyo para Personas 
con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes 
Personales podrá financiarse por los recursos 
provenientes de:

A) La transferencia de recursos desde el nivel 
nacional a través del Fondo Nacional de 
Protección y Apoyo a Personas con Disca-
pacidad y sus Cuidadores o Asistentes Per-
sonales.
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B) Recursos del Programa Renta Ciudadana, 
de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley 2294 de 2023.

C) Los provenientes del Fondo para la Supe-
ración de Brechas de Desigualdad Pobla-
cional e Inequidad Territorial.

D) Aportes y/o donaciones de particulares, or-
ganizaciones no gubernamentales, entida-
des y/o gobiernos extranjeros. 

E) Asignación de recursos por parte del pre-
supuesto departamental.

F) Los rendimientos financieros que genere el 
fondo.

G) Los demás que para este fin defina el Go-
bierno Departamental.

H) Los provenientes de recursos propios.
I) Los demás que se designen para ello.
Parágrafo. En el marco de la función social de 

las empresas, el Gobierno Departamental fomentará 
el aporte de recursos a este fondo con el fin de dar 
cumplimiento al objeto de esta ley. 

Artículo 12. Comité para la Administración 
del Fondo Departamental. Se creará un Comité 
encargado de la administración del fondo en el 
orden departamental que estará conformado de la 
siguiente manera:

A) El Gobernador, o su delegado.
B) El Secretario de Hacienda, o su delegado.
C) El Secretario de Salud, o su delegado.
D) El funcionario del ente territorial que tenga 

a su cargo labores relacionadas con la po-
blación con discapacidad.

E) Director y/o Gerente de la Dirección Terri-
torial de Salud.

F) Dos (2) delegados de las organizaciones de 
la sociedad civil con representatividad de 
las personas con discapacidad y sus cuida-
dores o asistentes personales.

G) Los demás miembros que se consideren 
pertinentes en el ámbito departamental.

Parágrafo. La Gobernación establecerá el 
mecanismo mediante el cual se determinarán los 
delegados de las organizaciones de la sociedad civil.

CAPÍTULO III.
Creación del fondo en el orden municipal y 

distrital
Artículo 13. Facultad para los Concejos 

Municipales y Distritales. Facúltase a los 
Concejos Municipales y Distritales para crear 
Fondos Municipales o Distritales de Protección 
y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus 
Cuidadores o Asistentes Personales, conforme los 
parámetros generales de esta ley y las atribuciones 
constitucionales y legales.

Artículo 14. Fuentes de financiación del Fondo 
Municipal y Distrital. La financiación del Fondo 
Municipal o Distrital de Protección y Apoyo a 

Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o 
Asistentes Personales podrá financiarse por los 
recursos provenientes de:

A) La transferencia de recursos por parte del 
Gobierno Nacional y/o departamental.

B) Aportes y/o donaciones de particulares, or-
ganizaciones no gubernamentales, entida-
des y/o gobiernos extranjeros. 

C) Recursos del Programa Renta Ciudadana, 
de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley 2294 de 2023.

D) Los provenientes del Fondo para la Supe-
ración de Brechas de Desigualdad Pobla-
cional e Inequidad Territorial.

E) Asignación de recursos por parte del pre-
supuesto municipal o distrital.

F) Los rendimientos financieros que genere 
el fondo. 

G) Los demás que para este fin defina el Go-
bierno municipal o distrital.

H) Los demás que se designen para ello.
Parágrafo. En el marco de la función social 

de las empresas, el Gobierno municipal y distrital 
fomentará el aporte de recursos a este fondo con el 
fin de dar cumplimiento al objeto de esta ley.

Artículo 15. Comité para la Administración del 
Fondo Municipal o Distrital. Se creará un Comité 
encargado de la administración del fondo en el 
orden municipal o distrital que estará conformado 
de la siguiente manera:

A) El Alcalde, o su delegado.
B) El Secretario de Hacienda, o quien haga 

sus veces; o su delegado.
C) El Secretario de Salud o la entidad que 

tenga a cargo sus funciones, o su delega-
do.

D) El o los gerentes de los hospitales públi-
cos ubicados en el Municipio

E) El funcionario del ente que tenga a su car-
go labores relacionadas con la población 
con discapacidad.

F) Dos (2) delegados de las organizaciones 
de la sociedad civil con representatividad 
de las personas con discapacidad y sus 
cuidadores o asistentes personales.

G) Los demás miembros que se consideren 
pertinentes en el ámbito municipal o dis-
trital.

Parágrafo. La Alcaldía establecerá el 
mecanismo mediante el cual se determinarán los 
delegados de las organizaciones de la sociedad 
civil.

CAPÍTULO IV.
Disposiciones finales

Artículo 16. Transferencia de recursos. El 
Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Igualdad y Equidad, o quien haga sus veces, podrá 
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transferir recursos a los Departamentos, Municipios 
o Distritos que hayan creado el Fondo de Protección 
y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus 
Cuidadores o Asistentes Personales, conforme los 
criterios que el Comité Administrador del Fondo 
establezca.

Artículo 17. Función de los Personeros. 
Será una función de los Personeros, vigilar la 
implementación y evaluación de los planes y 
programas que se financien con los recursos del 
Fondo de Protección y Apoyo a Personas con 
Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes 
Personales.

Artículo 18. Vigilancia y control. La Contraloría 
General de la República, las Contralorías 
Departamentales, Municipales y Distritales 
ejercerán sus funciones constitucionales y legales 
respecto de los recursos recaudados por concepto 
del Fondo de Protección y Apoyo a Personas 
con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes 
Personales.

Artículo 19. Reglamentación. El Gobierno 
nacional dentro del término de doce (12) meses 
contados a partir de la vigencia, expedirá las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y puesta 
en marcha de la presente ley.

Artículo Nuevo. El Ministerio de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, junto al sistema 
de medio públicos –RTVC y el Ministerio de la 
Igualdad, establecerán un mecanismo de difusión 
en el territorio nacional sobre los beneficios de 
la presente ley, incluyendo las transferencias 
monetarias y sus respectivos requisitos de acceso.

Artículo 20. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su sanción y publicación.

 

Bogotá, D. C., mayo 6 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de abril 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 071 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se crean los fondos de protección y apoyo 
a personas con discapacidad y sus cuidadores o 
asistentes personales, y se dictan otras disposiciones. 
Esto con el fin, que el citado proyecto siga su curso 
legal y reglamentario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 137 de abril 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
29 de abril de 2024, correspondiente al Acta número 
136.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 102 DE 2023 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la 

conmemoración de los 500 años de historia del 
municipio de Dibulla, en el departamento de La 

Guajira.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto que la Nación se asocia a la conmemoración 
de los quinientos (500) años de historia del hoy 
municipio de Dibulla y que se le rinda un homenaje 
público a este, por medio de distintos reconocimientos 
de carácter histórico, material, cultural, social y 
ambiental y de infraestructura como contribución a 
sus habitantes y a su valioso legado.

Artículo 2°. Honores. Autorícese al Gobierno 
nacional para que rinda honores al municipio 
de Dibulla en el departamento de La Guajira, 
llevando a cabo una especial programación cultural 
y protocolaria que exalte y conmemore el quinto 
centenario de historia del hoy municipio de Dibulla.
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Parágrafo. La coordinación y desarrollo de la 
programación de la que trata este artículo estará 
a cargo del Ministerio de las Culturas, los Artes y 
los Saberes, o quien haga sus veces, la Alcaldía de 
Dibulla y el departamento de La Guajira.

Artículo 3°. Establézcase el día 10 de octubre 
del año 2025, como fecha para el inicio de los 
actos protocolarios a que haya lugar con motivo 
de la conmemoración de la que trata esta ley 
y a partir de esa fecha, cada año se celebrarán 
actos que mantengan en los propios y foráneos el 
reconocimiento histórico por este municipio.

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno nacional 
para que, incorpore dentro del Presupuesto General 
de la Nación, a través de las partidas o traslados 
presupuestales necesarios y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo, recursos con el objetivo de garantizar obras 
y proyectos culturales, sociales, científicos, de 
infraestructura y deportivos, en el municipio de 
Dibulla; que permitan cumplir con el objetivo de 
esta ley tendrá como prioritarios los siguientes y 
de los cuales a la luz del PAS del Conpes 3762 de 
2013 y el PND “Colombia potencia de la vida”, 
determinará los que considere como de interés 
nacional y estratégicos -PINES-:

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS:

• Plan de acueducto y alcantarillado con re-
servorio de agua.

• Estudios de viabilidad para la construcción 
de una represa en el río Jerez.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA
• Camellón o malecón con equipamiento tu-

rístico y cultural (Concha acústica, puesto 
de información turística, zona de juegos, 
zona verde, zona dura, zona de artesanías, 
arte público, señalización turística, etc.); 
además de la configuración de la calle pri-
mera paralela al mar.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
ARQUITECTÓNICA

• Centro cultural
• Plan de construcción de 1.000 soluciones 

de VIVIENDA DIFERENCIAL, VIVIEN-
DA DE INTERÉS CULTURAL de las que 
trata el artículo 300 de la Ley 2294 del 19 
de mayo de 2023.

• Plan de Mejoramiento de Viviendas (de 
300 a 500 subsidios o ayudas)

• Dotación de nueva nomenclatura urbana 
tradicional y alfanumérica.

Artículo 5°. El Gobierno nacional propenderá 
por la celebración de tratados internacionales, 
acuerdos, convenios, y todas las acciones necesarias 
para desarrollar la declaratoria del QUINTO 
CENTENARIO DE HISTORIA DEL MUNICIPIO 
DE DIBULLA de la que trata esta ley, a fin de 

fortalecer la conservación de la cultura de los 
indígenas que habitan en el departamento de La 
Guajira, en sus costumbres y calidad de vida.

Artículo 6°. Créese la condecoración 
“MEDALLA AL MÉRITO YAHARO”, la cual 
se entregará cada año por parte de la Alcaldía 
Municipal, en un número máximo de 5, la cual será 
impuesta a personas naturales y/o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales, que:

a. Se destaquen o contribuyan en el aspecto 
cultural, ciencia, música y deporte del mu-
nicipio de Dibulla o del departamento de 
La Guajira, y 

b. Que sean oriundos y/o descendientes di-
rectos de los oriundos del municipio de Di-
bulla principalmente y/o del departamento 
de La Guajira y/o extranjeras que cumplan 
con el literal a).

Parágrafo 1°. La condecoración consistirá en 
una medalla con el nombre que llevará inscrito 
“MEDALLA AL MÉRITO YAHARO” y la imagen 
de algún artículo simbólico de las culturas y 
tradiciones indígena, que será determinado por una 
única vez por el comité de escogencia, y será el que 
se utilice en adelante, esta medalla deberá pender de 
un cordón con los colores del departamento de La 
Guajira.

Parágrafo 2°. La selección de los condecorados 
estará a cargo de un comité de escogencia, compuesto 
por once (11) miembros o sus delegados, donde al 
menos un tercio de los miembros han de ser mujer, 
el cual se reunirá de manera virtual o presencial, por 
convocatoria de la Alcaldía municipal de Dibulla, 
a más tardar el último día de junio de cada año y 
estará conformado por: 

• El Alcalde del municipio de Dibulla o su 
delegado

• El Secretario de Cultura del municipio de 
Dibulla o quien haga sus veces

• Un concejal del municipio de Dibulla, se-
leccionado en representación de la corpo-
ración

• El Presidente de la Academia de Historia 
de La Guajira o su delegado

• El Presidente de la Academia de Historia 
del Cesar o su delegado

• El Presidente de la Academia de Historia 
del Magdalena o su delegado

• El rector de la Universidad de La Guajira o 
su delegado

• Un miembro de los medios de comunica-
ción, seleccionado por el gremio de comu-
nicadores del departamento de La Guajira

• Un miembro de la comunidad indígena del 
departamento de La Guajira, seleccionado 
en representación por dicha comunidad

• Un miembro de la comunidad Afrodes-
cendientes con asentamiento en el depar-
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tamento de La Guajira, seleccionado en 
representación por dicha comunidad

• Un representante del Sector Cultural del 
departamento de La Guajira, seleccionado 
por la Secretaría de Cultura del departa-
mento o quien haga sus veces

Artículo 7°. Autorízase al Banco de la República 
para emitir o acuñar una especie monetaria en 
conmemoración de los quinientos (500) años de 
historia del municipio de Dibulla.

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., mayo 6 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 23 de abril 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 102 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 
500 años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 134 de abril 23 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
17 de abril de 2024, correspondiente al Acta número 
133.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 119 DE 2023 CÁMARA
por el cual se dictan disposiciones para garantizar el 
acceso universal y obligatorio, en todo el territorio 

nacional, Al Programa Madre Canguro, en beneficio 
de neonatos prematuros y/o de bajo peso al nacer.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 

tiene por objeto dictar las disposiciones que permitan 
garantizar el acceso universal y obligatorio, en todo 
el territorio nacional, al Programa Madre Canguro, 
como una estrategia para asegurar los derechos 
prevalentes a la salud y a la vida de los neonatos 
prematuros y/o de bajo peso al nacer (BPN) en 
Colombia.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, se entenderá por:

a) Prematuridad: Estado que define el acto 
de nacer antes de la semana 37 del período 
de gestación, independiente del peso.

b) Niño de bajo peso al nacer (BPN): Es el 
niño que nace con un peso inferior a 2500 
gramos, con independencia de la edad ges-
tacional.

c) Programa Madre Canguro (PMC), 
también conocido como Programa Familia 
Canguro (PFC): Es el conjunto de activida-
des organizadas destinadas a realizar una in-
tervención específica en salud, en este caso la 
intervención siguiendo el Método Madre Can-
guro, con un equipo de personal de atención 
en salud debidamente entrenado y organizado, 
dentro de una estructura física y administrati-
va definida.

d) El Método Madre Canguro (MMC): Es un 
sistema de cuidados del niño o niña prema-
turo y/o de bajo peso al nacer; estandarizado 
y protocolizado; basado en el contacto piel a 
piel entre el niño prematuro y/o de bajo peso al 
nacer y su familia; con lactancia materna ex-
clusiva, cuando sea posible; y salida precoz a 
casa en Posición Canguro bajo un seguimiento 
ambulatorio estricto durante el primer año de 
edad corregida. El MMC busca empoderar a 
la madre, a los padres o cuidadores, y transfe-
rir gradualmente la capacidad y responsabili-
dad de ser quien cuide de manera primaria 
de su infante, satisfaciendo sus necesida-
des físicas y emocionales.

Artículo 3°. Acceso universal y obligatorio al 
Programa Madre Canguro. El acceso al Programa 
Madre Canguro de calidad para beneficio de los 
neonatos prematuros y/o de bajo peso al nacer, será 
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obligatorio con el fin de asegurar el acceso eficaz y 
universal, que permita garantizar una atención integral, 
de forma continua y de calidad, en concordancia con 
los principios del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud.

Parágrafo. Las características y disposiciones 
para la implementación del Programa Madre Canguro 
serán reglamentadas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en los Lineamientos Técnicos para 
la implementación del Programa Madre Canguro, en 
donde se garantizará un tratamiento integral al neonato 
prematuro o de bajo peso al nacer.

Artículo 4°. Garantía de acceso. Las diferentes 
prestadoras de salud y las aseguradoras o quien hagan 
sus veces, deberán garantizar que los niños y niñas 
prematuros y/o bajo peso al nacer, accedan al Programa 
Madre Canguro que cumpla con los estándares de 
calidad dispuestos en los diferentes lineamientos, guías 
técnicas y disposiciones legales, que den cuenta de una 
correcta implementación del Método Madre Canguro. 
El personal médico y las instituciones de naturaleza 
pública o privada, con independencia de su naturaleza 
jurídica, que obstaculicen y/o nieguen la prestación del 
servicio de salud del Programa Madre Canguro serán 
sancionados penal y disciplinariamente.

Parágrafo. Las infracciones a esta obligación serán 
sancionadas con multas, cuya cuantía será establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social y 
destinada a financiar la expansión del programa.

Artículo 5°. Promoción del Programa Madre 
Canguro. El Ministerio de Salud y Protección Social 
promoverá la promoción, creación, fortalecimiento 
e implementación obligatoria del Programa Madre 
Canguro con cobertura total en el territorio nacional, 
según los lineamientos técnicos publicados por el 
Ministerio. 

Sin perjuicio de lo anterior, todas las actuaciones 
administrativas desarrolladas por el Ministerio de Salud 
y Protección Social que busquen promover la creación 
y fortalecimiento del Programa Madre Canguro 
(PMC) se implementarán de manera prioritaria en los 
municipios PDET.

Artículo 6°. Guías de práctica clínica. El Ministerio 
de Salud y Protección Social deberá realizar, actualizar 
y emitir guías de práctica clínica para la implementación 
de calidad del Método Madre Canguro en las diferentes 
prestadoras de salud, así como en las aseguradoras del 
régimen contributivo y del régimen subsidiado.

Artículo 7°. Regulación de la prestación del ser-
vicio de salud del Programa Madre Cangu-
ro. Con el fin de regular la prestación del ser-
vicio de salud en el Programa Madre Canguro, 
el Ministerio de Salud y Prestación Social, de 
acuerdo con sus funciones, establecerá: 

a)  Los lineamientos para que el Programa Ma-
dre Canguro se adapte a las necesidades del 
territorio nacional y sus diversidades, tenien-
do en cuenta los criterios y la autonomía del 
Sistema Indígena de Salud Propio Intercultu-
ral (SISPI). 

b)  Los requisitos y el procedimiento para garan-
tizar el funcionamiento integral del Programa 
Madre Canguro teniendo en cuenta criterios 
poblacionales, epidemiológicos, financieros y 
socioeconómicos.

Artículo 8°. Seguimiento de la prestación del 
servicio de salud del Programa Madre Canguro. 
La Superintendencia Nacional de Salud realizará 
las funciones de inspección, vigilancia y control del 
Programa Madre Canguro, en aras de garantizar que 
este se desarrolle en condiciones de calidad conforme 
las guías, los lineamientos y la evidencia científica 
aportada. 

Artículo 9°. Periodo de reglamentación. El 
Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará lo 
dispuesto en la presente ley en un plazo no mayor a seis 
(6) meses contados a partir de su entrada en vigencia. 

Artículo 10. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones previstas en la presente ley, serán 
aplicables bajo el enfoque diferencial en todo el 
territorio nacional en instituciones que intervengan de 
forma directa o indirecta en la prestación del Programa 
Madre Canguro. 

Artículo Nuevo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social deberá realizar campañas de información y 
sensibilización dirigidas a la población general y 
a profesionales de la salud sobre los beneficios y 
la implementación del Programa Madre Canguro. 
Estas campañas utilizarán diversos medios, incluidos 
televisión, radio, internet y materiales impresos, 
para garantizar un amplio alcance y comprensión del 
programa.

Artículo Nuevo. El Programa Madre Canguro 
deberá ser adaptable y respetuoso con la diversidad 
cultural y lingüística de todas las comunidades en 
Colombia, incluyendo la provisión de materiales 
y capacitación en idiomas y dialectos locales y la 
integración de prácticas culturales en los protocolos de 
atención siempre que no interfieran con la seguridad y 
el bienestar del neonato y la madre.

Artículo Nuevo. Se establecerán guías de práctica 
clínica actualizadas para la implementación del 
Método Madre Canguro, las cuales incluirán estándares 
detallados de infraestructura, competencia del personal 
y procedimientos clínicos. El Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá revisar y actualizar estas guías 
cada dos años, o antes si nuevas evidencias clínicas así 
lo requieren.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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Bogotá, D. C., mayo 6 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de abril 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 119 de 2023 Cámara, por el cual 
se dictan disposiciones para garantizar el acceso 
universal y obligatorio, en todo el territorio 
nacional, al Programa Madre Canguro, en beneficio 
de neonatos prematuros y/o de bajo peso al nacer. 
Esto con el fin, que el citado proyecto siga su 
curso legal y reglamentario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 137 de abril 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
29 de abril de 2024, correspondiente al Acta número 
136.

Gaceta número 555 - Jueves, 9 de mayo de 2024
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PONENCIAS
Texto definitivo plenaria Cámara al Proyecto 

de Ley número 052 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se incorpora en el 
ordenamiento jurídico colombiano la 
violencia vicaria, se modifican las Leyes 294 
de 1996, 1257 de 2008 y 2126 de 2021 y se 
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